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	BASES DIPLOMA ISLA DE MENORCA  
El Grupo de Radioaficionados de Menorca, establece el diploma "ISLA DE MENORCA", con el fin de promocionar y fomentar nuestra Isla y la radioaficion, y estará sujeto a las siguientes bases:
a) Será de carácter permanente y podrán tomar parte en el todos los radioaficionados del mundo con licencia oficial.
b) Serán validos los contactos realizados a partir del 25 de Agosto del 2006 fecha en que fue instaurado el diploma.
c) Serán validos todos los contactos realizados desde la Isla de Menorca, tanto desde estaciones fijas, móviles o portables.
d) Serán validos todos los contactos realizados en las bandas autorizadas y en cualquier modalidad exceptuando vía repetidor y duplex.
e) Para la obtención del diploma será necesario contactar con diferentes estaciones de los municipios de la Isla de Menorca, según la siguiente relación:
 

DME
MUNICIPIO
Nº CONTACTOS
07032
MAÓ
10
07015
CIUTADELLA DE MENORCA
5
07064
ES CASTELL
3
07052
SANT LLUIS
3
07002
ALAIOR
3
07037
ES MERCADAL
3
07023
FERRERIES
3
07902
ES MIGJOR GRAN
3
EA6GRM
ESTACION DEL RADIO CLUB
1
 

f) Se podrán repetir los contactos con la misma estación, pero en distintos municipios a excepción de los indicativos especiales ED-EE-EF y las estaciones EA que estén en activaciones que se podrán repetir las veces que sea.
g) Para la obtención del diploma se deberá enviar un LOG donde figure, estación contactada, fecha, hora UTC, banda y referencia DME al Grupo de Radioaficionados de Menorca P.O. BOX 203, 07700 Maó Illes Balears ó por E-mail a ea6sb@telefonica.net .
h) El diploma será remitido por correo certificado sin ningún tipo de coste.
i) No será necesario mandar las tarjetas QSL, pero deberán estar en  poder de la estación solicitante, por si fuesen requeridas para su comprobación.
j) El Grupo de Radioaficionados de Menorca se reserva el derecho de cancelar o modificar estas bases.
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